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ANTECEDENTES

l 11/03 OMS eleva la situación de emergencia de Salud 
Pública ocasionada por el COVID-19 a pandemia 
internacional.

l Declaración del Estado de Alarma 14 de marzo 2020.        
R.D. 463/2020

- Ministerio de Sanidad

l Sector de la PRL

- Procedimiento de Actuación para los Servicios de 
Prevención de Riesgos Laborales frente a la exposición al 
SARS-Cov-2. Última versión 30 de abril 



ANTECEDENTES 

l Orden 15 de marzo por la que se determinan los servicios 
esenciales de la Administración de la Junta de Andalucía.

l Con carácter general se establece la modalidad no presencial 
para la prestación de servicios en la Administración General



l Grupo de trabajadores        
NO ESENCIALES

- Actividad no presencial
- Teletrabajo
- TES/vulnerables
- IT¿?

l Grupo de trabajadores 
ESENCIALES

- Trabajadores vulnerables se 
mandaban a casa.

- Declaración responsable
- IT¿?



GRUPOS VULNERABLES

l Diabetes

l Enfermedades 
cardiovasculares (HTA)

l Enfermedad pulmonar 
crónica

l Inmunodeficiencia

l Cáncer en fase de tratamiento 
activo

l Embarazo

l Mayores de 60 años

Trabajador Vulnerable // Trabajador Especialmente Sensible



Trabajador vulnerable
Medidas de Prevención

Adaptación

Protección

Condiciones que permitan 
realizar su trabajo sin elevar 
el riesgo



ANTECEDENTES



PROCEDIMIENTO I

l ¿Cómo se inicia?

- Trabajador vulnerable (deber) 
l Declaración responsable (anexo II)
l Persona responsable de su Unidad Administrativa (Jefatura 

de servicio, Dirección de centro)
- De oficio





PROCEDIMIENTO II

Unidad con competencia en 
materia de Personal

Unidad de Prevención

CPRL

Áreas de Vigilancia de la        
Salud



PROCEDIMIENTO III

l Área de Vigilancia de la Salud del CPRL
- Almería: saludlaboral.al.ceice@juntadeandalucia.es
- Cádiz: vsalud.ca.cefta@juntadeandalucia.es
- Córdoba: vigilancia.cprl.co.ceice@juntadeandalucia.es
- Granada: vigilanciasalud.gr.ceice@juntadeandalucia.es
- Huelva: vigilanciadelasalud.hu.cefta@juntadeandalucia.es
- Jaén: vigilanciadelasaludcprl.ja.cefta@juntadeandalucia.es
- Málaga: vigilanciasalud.ma.ceice@juntadeandalucia.es
- Sevilla: vsalud.se.ceec@juntadeandalucia.es



PROCEDIMIENTO III

l DOCUMENTACIÓN NECESARIA

- Datos del trabajador + teléfono y correo electrónico
- Centro de trabajo y puesto ocupado 
- Informe de la Unidad de Prevención (anexo III de este 

procedimiento)
- Evaluación de riesgos?
- Informes clínicos (Solicitud ES + nombre y apellidos)





Anexo III



ÁREA DE VIGILANCIA DE LA SALUD

l Informe basándonos en:

- Datos del trabajador y sus informes clínicos aportados.
- Informe de Riesgo (Nivel de Riesgo) y medidas preventivas 

que nos indique la Unidad de Prevención.
- Procedimientos de los Servicios de Prevención.
- Concluyendo:





ÁREA DE VIGILANCIA DE LA SALUD

INFORME

UNIDAD DE PERSONAL

TRABAJADOR



IMPOSIBILIDAD DE ADAPTACIÓN DEL 
PUESTO DE TRABAJO (anexo IV)

Población General

l Completar anexo IV

l Enviárselo al trabajador 
junto con el Informe de 
riesgo

l Tramitar IT con su médico 
de atención primaria

Residencias de Mayores y 
Centros de Discapacitados

l Completar anexo IV

l Adjuntar informe de riesgo

l Completar Excel 

l Tramitar directamente con 
la UMVI

Retroactividad, información al trabajador, consideración de 
enfermedad común asimilada a AT









CASOS PRÁCTICOS



CASO CERO

l Delegación de Justicia

l Trabajadora 40 años

l Tramitadora procesal

l Hijos menores de 12 años

l Cuidado de madre 
dependiente

l Pareja con Neo en tto activo

l Fibromialgia, HPL, 
gonartrosis severa...

l NO PROCEDE NUESTRA VALORACIÓN COMO TES EN 
RELACIÓN A LA INFECCIÓN POR EL CORONAVIRUS



CASO 1 

l Residencia de Mayores

l Trabajador de 62 años

l Pinche de cocina

l NR 1

l Diabetes tipo II

l HTA descompensada

l EPOC

l No precisa ni adaptación ni cambio de puesto, permanece en 
su actividad laboral habitual.





CASO 2

l Residencia de Mayores

l Trabajadora de 48 años

l Auxiliar. Enfermería

l NR 3

l Neo mama que precisó 
cirugía radical + 
radioterapia en 2018

l Tratamiento actual?

l Precisa Cambio de Puesto de Trabajo y, de no ser posible, 
tramitar IT como Trabajador Especialmente Sensible





CASO 3

l Centro de Menores

l Trabajador 62 años

l Educador/aux.clínica

l NR 3

l PSA 13.2 ng/ml

l Pendiente de cita con 
urología

l Continuar actividad laboral. Puede realizar tareas con 
exposición a personas sintomáticas con EPIs adecuados. 





CASO 4

l SAE

l Trabajador 54 años

l Administración

l NR 2

l Diabetes tipo II

l HbA1c

l Mal control

Puede continuar actividad laboral sin contacto con personas 
sintomáticas. Si imposibilidad, tramitar PREL o IT como 
Trabajador Especialmente Sensible 





CASO 5

l Centro de Discapacitados

l Trabajadora 35 años

l Trabajadora Social

l NR 2

l Gestación (33 semanas)

l HTA

Precisa Cambio de Puesto de Trabajo y, de no ser posible, 
tramitar PREL o IT como Trabajador Especialmente Sensible





CASO 6

l Solicitud para valoración 
como TES

l Cambio de opinión y 
solicitud de Renuncia

l LPRL 31/1995

l Unidad con competencia en materia de personal debe decidir



MUCHAS GRACIAS POR VUESTRA 
ATENCIÓN
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CONSEJERÍA DE EMPLEO, FORMACIÓN Y TRABAJO 

Secretaría General de Empleo y Trabajo Autónomo
Dirección General de Trabajo y Bienestar Laboral


